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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 21059 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación La Arruzafa.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación La Arru-
zafa, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación La Arruzafa 
fue constituida el 20 de junio de 2005 por: don Rafael Agüera Buendía; 
Clínica Oftalmológica de Córdoba, S.L.; Clínica la Arruzafa, S. L.; don 
Francisco Javier Gersol Pérez-Angulo; don Antonio Hidalgo Torres; don 
Juan Manuel Laborda Oñate; doña María del Pilar Martínez Uceda; don 
Pedro Martínez Villa; doña Elisa Palacín Miranda; don Diego José Torres 
García; y don Alberto Villarrubia Cuadrado, según consta en escritura 
pública otorgada ante el notario don Carlos Alburquerque Llorens, del 
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 3.465 de su protocolo, 
subsanada por escrituras públicas de 8 de febrero de 2006, núm.797, y de 
10 de mayo de 2006, núm.2.664, ambas otorgadas ante el mismo notario.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La realización de actividades 
de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y ser-
vicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y 
la promoción de la salud-individual y colectiva de la comunidad en cuales-
quiera de sus vertientes.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Avenida de la Arruzafa, núm. 9, de 
Córdoba y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatuta-
ria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por 30.000 
euros, íntegramente desembolsados.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 15 y siguientes de los Estatutos, queda identificado 
en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación La Arruzafa, atendiendo a sus 
fines, como entidad de carácter sanitario, ordenando su inscripción en la 
Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CO/1033.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.–La Directora General, P. S. (Orden de 11 
de septiembre de 2006), el Secretario General de Modernización de la 
Justicia, Celso José Fernández Fernández. 

COMUNITAT VALENCIANA
 21060 RESOLUCIÓN de 13 octubre de 2006, de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural Valenciano y Museos de 
la Consellería de Cultura, Educación y Deporte, por la que 
se acuerda incoar expediente para la delimitación del 
entorno de protección de la Masía Fortificada Torre Bel-
trans en Ares del Mestre (Castellón).

La Disposición Adicional Primera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano considera Bienes de Interés Cultural 
todos los Bienes existentes en el territorio de la Comunidad Valenciana 
que a la entrada en vigor de la misma, ya hayan sido declarados como 
tales al amparo de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español y en virtud de la atribución legal o automática de condición 
monumental contenida en sus Disposiciones Adicionales Primera y 
Segunda de esta última norma. La denominada Masía Fortificada Torre 
Beltrans (Castellón) constituye pues por ministerio de la Ley un Bien de 
Interés Cultural con la categoría de Monumento.

La Disposición Transitoria Primera, párrafo segundo de la Ley 4/98, 
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano permite a la Conselle-
ria de Cultura, Educación y Deporte complementar las declaraciones de 
Bienes de Interés Cultural producidas antes de la entrada en vigor de la 
referida Ley a fin de adaptar su contenido a los requisitos que en ésta se 
establecen.

En aplicación de lo que disponen los artículos 27 y 28 de la Ley de 11 
de junio de 1998, de la Generalitat Valenciana, y visto el informe emitido 
por el Servicio del Patrimonio Arquitectónico y Medioambiental de esta 
Dirección General, favorable a la incoación de expediente para la delimi-
tación del entorno de protección de la Masía Fortificada Torre Beltrans y 
determinación de la normativa protectora del mismo, la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural Valenciano y Museos de la Conselleria de Cul-
tura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana, ha resuelto:

Primero.–Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección de la Masía Fortificada Torre Beltrans en Ares del Maestre (Caste-
llón) y determinación de la normativa protectora del mismo.

Los anexos que se adjuntan a la presente resolución delimitan literal y 
gráficamente el entorno de protección y establecen la normativa protec-
tora del mismo.

Segundo.–En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 27.3 de la Ley 
del Patrimonio Cultural Valenciano notificar esta resolución al Ayunta-
miento de Ares del Mestre y a los posibles interesados y hacerles saber 
que, de conformidad con lo que establecen los artículos 35 y 36 en rela-
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ción con el 27.4 de la Ley, la realización de cualquier intervención, tanto 
en el monumento como en su entorno, deberá ser autorizada preceptiva-
mente por esta Dirección General con carácter previo a su realización y al 
otorgamiento de licencia municipal en su caso, cuando esta resulte pre-
ceptiva.

Tercero.–La presente incoación, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 33 de la Ley 4/98, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
determina la suspensión del otorgamiento de licencias municipales de 
parcelación, urbanización, construcción, demolición, actividad y demás 
actos de edificación y uso del suelo que afecten al inmueble y su entorno 
de protección, así como de dichas actuaciones cuando sean llevadas a 
cabo directamente por las entidades locales. Quedan, igualmente suspen-
didos los efectos de las ya otorgadas, suspensión cuyos efectos y, de 
conformidad con la limitación temporal contenida en el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley 4/98, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, se resolverán tras la declaración. No obstante la Dirección 
General de Patrimonio Cultural Valenciano y Museos, podrá autorizar las 
actuaciones mencionadas cuando considere que manifiestamente no per-
judican los valores del bien que motivan la incoación, así como las obras 
que por causa mayor o interés general hubieran de realizarse inaplazable-
mente, según lo dispuesto en el párrafo primero del referido artículo.

Cuarto.–Que en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 27.3 de la 
Ley se notifique la presente resolución al Registro General de Bienes de 
Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.–Que la presente resolución con sus anexos se publique en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del 
Estado.

Valencia, 13 de octubre de 2006.–El Director General de Patrimonio 
Cultural Valenciano y Museos, Manuel Muñoz Ibáñez.

ANEXO I

Justificación de la delimitación propuesta

La delimitación de sus entornos de protección se establece en función 
de los siguientes criterios:

Topográficos y paisajísticos, con la inclusión del paraje en el que se 
halla situado la torre, y los caminos más próximos desde donde es posible 
su contemplación.

Arqueológicos, el ámbito comprende la zona susceptible de nuevos 
hallazgos relacionados con el monumento y el yacimiento arqueológico.

Administrativos, delimitando el entorno por parcelas catastrales y 
límites de caminos, facilitando de este modo su definición.

El suelo incluido en el entorno se encuentra clasificado como Suelo no 
urbanizable.

Delimitación del entorno de protección

Origen: intersección de la carretera CV-15 con la prolongación de la 
medianera este de la parcela n.º 108 a del polígono catastral n.º 13, pun-
to A.

Sentido: Horario.
Línea delimitadora: Desde el origen la línea que delimita el entorno 

discurre por el eje de la carretera CV-15 en dirección noroeste hasta girar 
a este e incorporar la parcela n.º 5 a del polígono n.º 13. Prosigue por los 
lindes nortes de las parcelas 11, 19 y 180. Gira a sur por la medianera entre 
las parcelas 180 y 39 y 25 y 39. Cruza el camino y continua por el linde 
oeste de las parcelas 181, 111 y 108 hasta el punto de origen A.

Normativa de protección del Monumento y su entorno

Monumento:

Artículo primero.

Se atenderá a lo dispuesto en la Sección Segunda, Régimen de los bie-
nes inmuebles de interés cultural, del Capítulo III del Título II de la Ley 
4/1998 de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano aplicable a la 
categoría de Monumento.

Artículo segundo.

Los usos permitidos serán todos aquellos que sean compatibles con la 
puesta en valor y disfrute patrimonial del bien y contribuyan a la consecu-
ción de dichos fines. La autorización particularizada de uso se regirá 
según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

Entorno de protección:

Artículo tercero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Patri-
monio Cultural Valenciano, cualquier intervención en el entorno de pro-
tección del monumento, requerirá de la previa autorización de la Conse-
lleria competente en materia de Cultura. Esta autorización se emitirá 
conforme a los criterios establecidos en la presente normativa, y en lo no 
contemplado en la misma, mediante al aplicación directa de los criterios 
contemplados en el artículo 39 de la citada Ley. La presente normativa 
regirá con carácter provisional hasta que se redacte el Plan Especial de 
protección del monumento y su entorno y éste alcance validación patri-
monial.

Todas las intervenciones requerirán, para su trámite autorizatorio, la 
definición precisa de su alcance, con la documentación técnica que por su 
especificidad les corresponda, y con la ubicación parcelaria y el apoyo 
fotográfico que permita constatar la situación de partida y su trascenden-
cia patrimonial.

Artículo cuarto.

A fin de preservar el paisaje histórico del monumento, no se autoriza-
rán nuevas edificaciones para cualquier uso, quedando expresamente 
prohibidos los vertidos de residuos y movimientos de tierras, salvo los 
requeridos para su estudio y conservación. Las edificaciones existentes 
en el entorno no podrán aumentar el volumen edificado debiendo mante-
ner sus características Las casas rurales, que forman parte del entorno 
desde tiempo inmemorial, deberán ser conservadas, preservando los ele-
mentos definitorios de su estructura arquitectónica y los elementos cons-
tructivos singulares de intrínseco valor que existan en los inmuebles. 
Éstas mantendrán sus usos agrícolas y residenciales tradicionales si bien 
podrán acoger otros usos compatibles con sus arquitecturas y con la 
puesta en valor del ámbito protegido del monumento y su entorno.

Artículo quinto.

Los usos permitidos serán los agrícolas y forestales mantenidos, exis-
tentes en la actualidad.

Artículo sexto.

En cualquier intervención que afecte al subsuelo del inmueble o su 
entorno de protección, resultará de aplicación el régimen tutelar estable-
cido en el art. 62 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, para la salvaguarda del patrimonio arqueológico. 
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